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es PUBLICA TODOS LOS dJab, kicbptO los nom sao»

¿os Zr<yci, órdsAss g aítunriew yus *« wonde» publicar m 
los BoLKTiKSs Ofiolalks se han de remírir o! Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de le» 
mencionados peribdicos, (Obdenhs de 2 db Abril, db 8 y 2 
DB OCTCBM DR 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 19.)
SS. MM, el Rar y U Kkina Regante 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
8n mportante sa'ud.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Al examinar las hojas de seivioioa 

^scibidaa en este Ministerio para for- 
*úar el escalafón de loe empleados da- 
pendientes dei mismo, han surgido al* 
Senas dudas que conviene esclarecer 
para la debida aplicación del Real de
creto de 1.® de Octubre último, dictado 
para cumplir lo prevenido en el artícu
lo 32 de la ley de Presupuestos vi
gente.

Vistos dicho Real decreto y el de 12 
^6 Abril de 1879.-

Considerando;
1 .” Que es bien claro y terminante 

^1 precepto de la regla 2.* del artículo 
1’ del referido Real decreto de 1.® de 
Octubre, que exceptúa, entre otros fon* 
‘’lonarios, ú los Gobernadores civiles 
^e figurar en el escalaíón del Ministe- 
^*0, y que siendo éste general para los 
®nipl6ad(is activos y cesantes, según el 
párrafo primero del mismo artículo, 
®s indudable que la exclusión de los 
^ebemadores aloauza á sus dos situa
ciones activa y pasiva; siendo necesa 
^*9| por consignieute, que los mismos 
^®yan desempeñado Otro empleo de
pendiente de este departamento, de 
*0B señalados por el Real decreto de 
18 de Junio de 1852, para que puedan 
Agorar como cesantes en el escalafón 
^e que se trata.

2 ." Qae si bien se concede á los que 
®6 hallan en este caso, por la oaarta do 
ús reglas del mismo artículo, la prefe
rencia de figurar en comisión, siempre 
ÍU6 hayan ejercido el cargo de Gober- 
*>ador durante el plazo de dos años que 
®8tablec6 el art. 1.® del Real decreto 

® 12 de Abril do 1879, esta declara
ción no significa que los Gobernado- 
t®s cuando llenen dicho requisito sean

cesantes de la categoría de Jefes de 
Administración de primera clase, toda 
vez que ésta no se les otorga en su 
nombramiento, ni el mencionado Real 
decreto los declaró asimiliados á la 
misma, pues se limitó ó reconocerles 
la aptitud para el ingreso ó ascenso en 
las carreras del Estado cuando hayan 
ejercido el cargo de Gobernador du
rante dos años.

i 3.® Que el precepto contenido en 
la 5.® de las anteriores reglas, de que 

- para figurar en el escalafón de cesantes 
■ sea coudición precisa que la última ce-
1 sentía provenga de este Ministerio, 

cuando se haya servido con igual sneb 
do en diferentes ramos, tuvo en cuen
ta la razón de dependencia de los em
pleados, ó bien que el que con sueldo 
igual ó superior al mayor que haya 
disfrutado en un ramo pasa á otro tam
bién de la Administración en el que 
tiene iguales deberes y derechos si 
bien continúa siendo tal fauoionario 
del Estado, deja de depender del pri
mero de aquéllos, no pudiendo por 
consiguiente figurar en dicho escala
fón;

El Rey (Q. D. Q.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1 .® La oircunstauoia de ser ó ha
ber sido Gobernador de provincia, no 
da derecho para figurar en el escalafón 

í de este Ministerio en situación activa 
ni pasiva; pero los Gobernadores que 
hubiesen desempeñado otro empleo en 
la Administración civil, dependiente 
de este departamento, se incluirán en 
la clatie á que el mismo corresponda. 
Cuando el cargo Gobernador lo hayan 
ejercido antes de la publicación del 
Real decreto de 12 de Abril de 1879, 
ó después por espacio de dos años, se 

; considerarán en comisión, contándose- 
i les para el orden de preferencia todo 
1 el tiempo que fueron tales Goberna- 
i dores.

Í2 “ No podrán figurar en dicho ea- 
cslaíón como cesantes los que actual

mente sirvan en propiedad empleos 
de otros ramos de la Administración

con sueldo igual ó superior al mayor j 
que hayan disfrutado dependiente de j 
este Ministerio; pero los que disfruten | 
menor sueldo podrán ser incluidos ea- J 
tre los cesantes de la cla°e á qae per
tenecieron en este departamento.

y 3.® Todo cesante que figure en 
el escalafón de este Míniaterir y obten
ga después empleo igual ó superior en 
otro ramo de la Administración, deja
rá de pertenecer al mismo

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guerde á V. I. machos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1892,— Villaverde,

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 798
DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Instruido el oportuno expediente en 
este Miaisterio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por don José Or
tiz Llorca, vecino de Villaviciosa, con
tra la providencia de ese Gobierno, re
lativa á la expropiación al recurrente 
de unos terrenos de su propiedad, si
tuados en la proyectada calle de Piza
rro, en la villa oitada, pírvase V. S. po- 
nerio, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de quince días, á contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial da 
esa provincia de la presente orden,pue
dan alegar y presentar los documentes 
ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho.

Slrvase V, S. acusar con toda urgen
cia recibo de esta comunicación, y 
acompañe á ella un ejemplar del Bo- 
LEiiN en que haya sido publicada, to 
do de conformidad con lo que dispone 
el articulo 25 del Reglamento provi
sional para la ejecución de la Ley de 
19 de Octubre de 1889.

Dios guarde & V. S. muchos años.— 
Madrid 14 de Noviembre de 1892.—EI 
Director general, J. Henestrosa.
Sr. Gobernador civil de Alicante.

GOBIERNO CIVIL
DE LÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Núm. 797

Exposición universal do Chicago

j En virtud de lo dispuesto por la Oo- 
1 misión general, se advierto à los parti- 
’ celares que deseen presentar objetos ó 

productos en la Exposición Universal 
de Chicago,que el plazo oonoedido pa
ra soticítir la inscripción corno exposi
tores y para entregar los productos se 
ha ampliado, como única prórroga que 
es posible conceder, hasta el 31 de Di- 

! ciembre próximo venidero.
1 La inscripción y entrega de los pro- 
1 duetos ú objetos se debe hacer en la 

Comisión provincial encargada de este 
servicio, que funciona bajo mi presi
dencia, la cual facilitará á los que lo so- 

i liciten toda clase de noticias, impresos, 
instrucciones y dátos al efecto necesa-

! ríos.
j En interés de los mismos expósito- 
i res, les llamo la atención sobre lo dis 
■ puesto en los artículos 4.® y 7.® de la 

Instnicúión de 1.® de Agosto próximo 
pasado, cuyo estracto es como sigue:

“Art, 4,® La Cotnisión provincial, 
prévis la calificación de los productos, 
con arreglo á lo dispuesto en la Circu
lar nitm. 1 de la Comisión general, resol
verá de plano sobre la admisión ó no 

1 admisión de los mismos, y en caso afir- 
j mativo, determiuará también si pue- 
j den ó no formar parte de la Colección 
1 oficial do lu provincia. Si loa productos 
i son admitidos y si loa considera dignos 

de formar parte de la Colección oficial, 
se dará cuenta de esta oírcunsl aneja al 
expositor para que éste opte por per
tenecer á dicha agrupación, obtenien
do cou ello las ventajas que se deter
minan en el art, 7.®, ó por figurar co
mo expositor particular. En uno y otro 
caso se formalizará la cédula de inscrip-
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don correspoLdientó, extendiéndose 
por triplicado. Uno da los ejemplares 
quedará en poder del interesado y otro 
en el da la Comisión provincial. El ter 
cer ejemplar se remitirá por la Comisión 
indicada á la gener d el mismo día en 
que se formalice.

Art. 7.” Las Comisiones jirovindales 
faoilitarán á los expositores para su 
cumplimiento en la parta que les co- 
rresponda un ejemplar da la presente 
instrucción y otro del Reglamento de 
Á.dnanas y Tarifas de transportes de los 
Estados Unidos.

Para la remisión á Chicago de los 
productos correspondientes á las Co* 
lecciones oficiales de las provincias, se dio* 
taran oportunamente tas reglas neos 
sarias para el caso, gozando como sub
vención los expositores que las consti
tuyan el transporte franco de ida y 
vuelta á Chicago de los productos, asi 
como el despacho propio de todas las 
formalidades de Aduanas nacionales y 
extranjeras.

Respecto á los productos de los ex
positores que no figuren en dichas Co- 
lecciones oficiales de las provincias, queda 
entendido que los gastos de transporte 
correrán de su cuenta y cargo hasta 
que entreguen los bultos ó cajas en 
Chicago al Delegado general de EspaSa, 
si bien se les despacharán ¿stos gratui- 
tamente en las Aduanas por los agen
tes oficiales que el Gobierno nombrará 
al efecto en los puertos de la Península 
y de Nueva York,así como en Chicago, 
tanto á la ida como á la vuelta.

No se exigirá cantidad alguna por el 
espacio ó terreno que se conceda á los 
expositor6s.„

Córdoba 18 de Noviembre de 1892, 
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

AYUNTAMIENTOS

Lucena
N á m e r o 7 7 7.

Extracto de los acuerdos tornados por 
el excelentísimo Ayuntamiento de 
Lacena en el mes de Julio de 1892.

Sesión del día 2
En esta sesión se acordó:
Aprobar les relaciones de los sumi

nistros hechos á las fuerzas del Ejercí* 
to y Guardia civil en el mes de Mayo 
Último, y disponer se remitan á la Co
misaría de gueira de la provincia para 
su debido reintegro.

Designar los dos Concejales que han 
de encargarse de la vigilancia del ma
tadero público durante la próxima se
mana.

Deferir á lo resuelto por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
respecto á la forma en que deberá 
efectuar la subasta del impuesto de 
coñeamos del presente ejercicio, y la 
de los arbitrios locales votados por la 
Jauta municipal,, pero declinando la 
responsabilidad que pudiera oaberle 
en asunto tan grave como este, en que 
no obra libremente, sino por obedien
cia superior,

Sesión del día 9
En esta sesión se acordó:
Quedar enterado do que ha sido de

vuelto, aprobado por el Gobierno ci 
vil, el presupuesto ordinario de esta 
ciudad, correspondie’ite ai actual ejer
cicio de 1392 á 93, si bien á condición 
de que en el adicional que en su día 
se forme, se haga la rebaja que indica 
en el contingente provincial.

Quedar igualmente enterado de que 
el près pae-íto adiciona! ai ordinario 
de 1891 á 92, ha sido devuelto con la 
conformidad del Sr. Gobernador.

Aprobar el expediente instruido pa
ra efectuar la subasta de los arbitrios 
locales, y designar el Concejal que ha 
de asistir al acto, con el carácter ae re 
presentante de la Cerpuraoión.

Aprobar asimismo el expediente re
lativo á la subasta del impuesto de con
sumos, y designar los Srea. Concejales 
que han de cenourrir á dicho acto, en 
representación del Ayuntamiento.

Aprobar también 1 oonducta del Al
calde en todo lo concerniente al comi
sionado que nombró Ia Diputación pro
vincial para intervenir los fondos mu
nicipales.

Nombrar los Concejales que han de 
vigilar el matadero en la próxima se
mana.

Quedar enterado deque en el Gobier
no civil se han recibido las cuentas mu
nicipales de esta ciudad, respectivas al 
ejercicio de 1889 á 90; según lo acre 
dita el oficio fecha 7 del corriente, leído 
en esta sesión.

Pasar á la Comisión de hacienda el 
Real decreto de 30 de Junio último, é 
instrucción de la misma fecha, i elativos 
al unevo impuesto de 1 por 100 sobre 
todos los pagos que hayan de hacer los 
Ayuntamientos, á fin de que exponga 
lo que crea oportuno en defensa de los 
intereses de la Corporación.

Autorizar al Alcalde para facilitar al 
interventor de cousumos nombrado 
por la Delegación de Haoieada, todos 
los datos que reclama de las dependen* 
oías municipales, para el mayor des- 
empeño de su misión.

Nombrar los Conoejales que han de 
vijilar la plaza de abastos y demás 
puestos públicos de la ciudad en el 
presente mes.

Basar á la Comisión de Hacienda la 
reclamación del Agente ejecutivo de 
este Ayuntamiento, sobre errores de 
que adolece el reparto de consumos de 
la zona del extrarradio, correspondien
te al ejercicio de 1891 á 92, para que 
emita sobre ella su parecer.

Sesión del día 16
En esta sesión se acordó:
Fijar en ocho el número de las Sec

ciones en que habrán de divídirse los 
contribuyentes de este término para 
el sorteo de los vocales que han de 
constituir la Jauta municipal llamada 
á funcionar en el año económico de 1892 
á 93.

Nombrar loa concejales que han de 
enoargarse de la vigilancia del Mata
dero en la semana entrante.

Aprobar la modificaoióu del|art. 34 
de las ordenanzas municipales, pro
puesta por la Comisión respectiva,á pe
tición de don José Mora, y disponer se 

remitan los antecedentes de esta reso
lución al Gobernador de la provincia, 
para que, si á bien lo tieitC, le otorgue 
su sanción.

Admitir á don Francisco Flores Rei
na, la dimisión que ha presentado del 
cargo de Capellán del Hospital de San 
Jaan de Dios, fnndáudola en el mal es
tado de su salud.

Conceder á don José Ruiz Canela, el 
aprovechamiento eventual del agua 
sobrante de la fuente pública del paseo 
de Rojas, bajo condiciones próviameu- 
te señaladas.

Hacer constar que el Ayuntamiento 
ha visto con satisfacción el oficio del 
Gobernador civil de la provincia,fecha 
14 de! corriente, en qno comunica ha
ber aprobado el proyecto relativo al 
abastecimiento de aguas potables de 
esta población, que con tal objeto se le 
remitió.

Suspender todo acuerdo referente á 
la nueva presentación del OomiBionado 
de apremio, nombrado por la Diputa
ción provincial, hasta que el Goberna
dor contests la consulta que se le ha 
hecho por la Alcaldía sobre este par
ticular.

Sesión del día 23
En esta sesión se acordó:
Dejar sin efecto, de orden superior, 

la celebración de la subasta de los ar
bitrios que al día siguiente debía tener 
liigaD y disponer que su cobranza se 
efectúe por administración, encomen
dando esta á toe que realizan la del im
puesto de Consumos, por ser asi más 
fácil, más legal y menos costosa la exac 
oión.

Aprobar el informa d ; la Comisión 
de Hacienda, relativo á la queja que 
produjo sobre el reparto de Consumos 
de la zona del extrarradio, correspon
diente al año de 1891 á 92, y fijar los 
plazos en que la cobranza de este últi
mo se habrá de efectuar.

Aprobar el diotámeu de la mismaCo- 
misión anterior, relativo al nuevo im 
puesto de 1 por lOOsobre los pagesque j 
la Caja provincial haya de hacer, y i 
dictar tas reglas á qae estos, en ciertos | 
casos, se hau de sujetar. j

Comunicar si Exorno, señor don Ra- j 
fael de Flores Rodríguez, que ha per- j 
dido la vecindad que disfrutaba en esta j 
población, por haberla adquirido en la j 
capital. i

Designar la Comisión que ha de vi- j 
gilar el matadero público en Ia sema- | 
na entrants. |

Comisionar al oficial primero de la j 
Secretaría, para que recoja, en nombre , 
dal Ayuntamiento, todos los documen- ¡ 
tos existentes en la Administración Í 
Subalterna de Hacienda de este partí- j 
do, que deben eutregarse á aquél,á vir- ! 
tud de 1o dispuesto en Real orden de | 
1.° del actual. I

Admitír la renuaoia hecha por el | 
Agente ejecutivo que se nombró el 
año anterior, para hacer efectivos por j 
la vía de apremio, los créditos que el ¡ 
Hospital de San Juan de Dios tiene á ! 
en favor, y Jaoultar al Alcalde para que j 
nombre el que Io haya de reemplazar, j

Autorizar al Alcalde para qua pida j 
á la Delegación de Hacienda retire Ia i 
intervención que pesa sobre loa Oonsu * 

mos de esta ciudad, ofreoiéndole que 61 
Ayuntamiento hará cuanto pueda para 
saldar sus descubiertos por dicho con
cepto.

Quedar enterado de que no ha habi
do poatoresen la subasta para el arrien
do del impuesto de Consumos,y dispo
ner se remita el expediente á la Ad
ministración de Contribuciones para su 
aprobación.

Facultar al Alcalde para que dispon' 
ga la tormación de la lista de las fami
lias pobres que en esta ciudad habran 
de disfrutar la asiatencía médico-gra
tuita establecida por Real decreto é 
Instrucción de 14 de Junio del año an
terior.

Conceder un mes de licencia al Al
calde, para que cuide del restableoi' 
miento de su quebrantada salud.

Sesión del día 30
En esta sesión se acordó:
Designar la Comisión qae ha da vi

gilar el matadero en la próxima se
mana.

Nombrar igualmente la Comisión qo® 
ha de vigilar la plaza de abastos y 06- 
más puestos públicos de la ciudad 6n 
el entrante mes.

Nombrar, asimismo, otra Comisión 
que se aviste con el jefe de esta zon® 
militar, para la busca de un local en 
que puedan iiistalarse sus oficinas, sr* 
chivo y Caja de reclutas con la pesiU® 
comodidad.

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mos.

Encargar al oficial primero de la ^®" 
cretaria el despacho de la nueva ofio'* 
na de evaluación y repartimiento ore*' 
da á virtud de Ia supresión de la Ad" 
ministración Subalterna de Haoien^® 
de esta ciudad.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados en el mes de Marzo, y mandil 
se remita al Gobernador de la pro^'^' 
cia para su inserción en el BoletínOFí" 
CIAL.

Basar á informe de la Comisión do 
Hacienda, la instancia de don Antonio 
Romero Navas, sobre duplicación d® 
cuotas en el reparto de Consumos '^® 
1890 á 91.

Nombrar la Comisión que ha de 60- 
tender en todo lo referente 4 la velad® 
de San Francisco, que so verificará ®^ 
día l.“ del entrante mea.

Nombrar, del mismo modo, otra Oo' 
misión que se baga cargó, desde ahorat 
de todo cuanto con la próxima feria d® 
esta ciudad guarde relación, á 6^ d® 
conseguir, ai es posible, que la del pr®' 
sente año supere en brillo, animación í 
movimiento á las anteriores.

Inscribir en el padrón vecinal á '^•* 
rías personas que lo han solicitado, f 
que por ser muy conocidas no 000®®*' 
tan justificar que es debida á un error 
involuntario sn omisión en dicho, deCO' 
mentó.

Aprobar laa relaciones de los soto* 
niatroa hechos a! Ejército y G card'^ 
civil en el mea anterior; que se remit®® 
á la Comisaría de Guerra de la provi® 
cia para su reintegro, y que se abon®® 
al encargado de e^te servicio las cant* 
dades satisfechas por el impuesto 
Consumos de laa especies sumini^i^r® 
das.
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Lucena 11 de Noviembre de 1892 — 
El Secretario del Ayuntamiento, Fran- 
oiaeo Alvarez de Sotomayor.

Lucena 14 de Noviembre de 1892.
Aprobado; remítaae al aeflor Gober

nador de la provinoia, para que ais- 
ponga su inserción en el Bolbtin On- 
OIIL.

Así lo acordó el EEcmo. Ayanta- 
^iento en sesión del día 12, y lo firma 
®1 Presidente, de que certifico.—El 
^onde de Prado Castellano.—Francis
“^ Alvarez de Sotowayer, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomadoe por 
el excelentísimo Ayuntamiento de 
Lucena en el mes de Agosto de 1893,

Sesión del día 6
En esta sesión se acordó:
Designar la Comíaión que ha de vi- 

Rdar el matadero en la semana próo- 
*ittia.

Quedar enterado del oficio de la Ad
ministración de oontribnciones de la 
provincia, en que aprueba el expe- 
^'®nt6 instruiiio para el arriendo del 
■mpueato de consumos en el actual año 
®coaómioo.

Autorizar al Alcalde para que eje- 
®®te lo que sea necesario á fin de que 
^ Venta del terreno sobrante de la via 
pública, solicitado por Sancho Cabello, 
*6 efectúe de un modo legal.

Adscribir en el padrón á dos porso- 
®®s qQQ [□ tenían así solicitado.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
''ûtuedos en los meses de Abril y Mayo 
'iltimos, y ordenar su remisión al Go- 

’ hú®’'iiador de ¡a provincia para su iu- 
’’foión en el Boletín Opioial.

Quedar enterado de que la Adminis- 
^^^oión de contribuciones de la pro- 
’‘Ocia ha devuelto aprobado el repar- 
^'üiiento de la territorial da esta cin- 

®d, respectivo al actual año econó- 
*P’oo.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
® los recargos municipales sobre las 

^’‘tribuoiones directas,correspondien-
cuarto trimestre del ejercicio an* 

*'*0r, presentada por D, Pedro Díaz, 
^ disponer se le abone el premio de co- 
f^uza pactado coa dicho señor.
Celebrar en el paseo del Coso la 
“dioíonal velada de San Roque que, 

Par * *"4 solemnizar la fiesta religiosa del 
gj _^® Agosto, venía efootuándoee 

incómodo y excéntrico paseo 
^®oajar.

en 
del

Sesión del día 13
®tt esta sesión se acordó:
Celebrar el sorteo su que resaltaron 

*®‘gnado8 los veintitrés vocales aso- 
^’4dos de la Junta municipal que ha 

tenoionar en el presente año.
Eacültar al Alcalde para que adopte 
’’48 Itts medidas que estime oportu- 

44, a fia da lograr el acrecentamiento
*^4 mgresoB, y á la vez hacer alga 

j4a observaciones á la .Administración 
*61impuestos de la provincia, sobre las 

’icultades que ofrece el cubrir un cu
«a consumos tan excesivo como el 

«alado à esta población, y cuya baja 
^ tiene pedida á la S’:perioridad.

ombrar la Comisión que ha de ví- 
4r el matadero público en la sema- 
entrante.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados en el mes de Junio, y ordenar 
su remesa al Gobernador para su in
serción en el Boletín Oficial.

Excitar el celo de la Alcaldía para 
qne el reparto de consumos de la zona 
del extrarradio,correspondiente al ejer
cicio actual, se ejecute con la mayor 
rapidez, a fin de conseguir su cobranza 
dentro del mismo y evitar los perjui
cios que originan siempre tas dilacio
nes.

Aprob.sr las listas cobra lorias del 
recaigo municipal sobre las con tribu 
oiones directas respectivo al presente 
año, y con sus recibos, remitirías 4 la 
Administración provincial del ramo pa
ra su aprobación.

Remitir al Gobernador de la provin
oia nueva relación de los créditos que 
tiene el municipio á su favor, para de
mostrar que sería muy sensible se adop
taran medidas de rigor contra este 
Ayuntamiento, cuando otros organis
mos de tanta significaoióncomo el Ban
co de España, el Estado y la Diputa
ción provincial, no le facilitan, pagando 
sus respectivos descubiertos, los me
dios de cubrir las obligaciones cayo 
saldo se le pide.

Sesión del día 20
En esta sesión se acordó:
Acceder 4 lo solicitado por el conoe 

aionario de la traída de aguas para el 
abastecimiento de la población, en lo 
que se refiere 4 la modificación de al
gunas de las condiciones y artículos 
del Reglamento, bajo las que se le hizo 
la oonoesión, y remitir lo actuado al 
Gobernador de le provincia, donde ra
dica el expediente general, para que 
le otorgue su aprobación.

Verificar nuevo sorteo para la desig
nación de dos vocales asociados de La 
Junta municipal que han de reempla
zar 4 los que han renunciado sus car
gos por razones de edad é incompati
bilidad.

Designar la Comisión que ha de vigi
lar el matadero en la próxima semana.

Proponer á D. Pedro Díaz la cobran
za durante el período voluntario de los 
recargos municipales sobre las contri- 
bncionea directas del presente ejerci
cio, bajo determinadas condiciones.

Sesión del día 27
En esta sesión se acordó:
Fijar los locales en que habrán de 

instalaree las Mesas para la elección 
de Diputados provinciales, próxima 4 
efectuar.

Designar la Comisión encargada de 
la vigilancia del Matadero durante la 
próxima semana.

Design.ar igualmente Ia Comisión 
que ha de vigilar la plaza de abastos 
y demás puestos públicos de esta ciu
dad en el entrante mes.

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mes.

Eucomendar al primer teniente de 
Alcalde, 4 uno de los Síndicos y 4 un 
Concejal, el estudio de la instancia en 
que se propone la sustitución del alum
brado público de esta ciudad por el 
eléctrioo, y la redacción del informe ra
zonado que sobre tan interesante pro
yecto se haya de emitir.

Fijar la cuantía del premio de co
branza que ha de percibír el recauda
dor de los recargos municipales sobre 
las contribuciones directas en el año 
actual.

Lacena 11 de Noviembre de 1892.— 
El Secretario del Ayui.tamieuto, Fran
cisco Alvarez de Sotomayor.

Lucena 14 de Noviembre de 1892,
Aprobado; remitas© al Sr. Goberna

dor de la provincia para que disponga 
su inserción en el Boletín Oficial.

Asilo acordó el excelentísimo Ayun
tamiento en sesión del día 12, y lo fir
ma el presidents, de que certifico.—El 
Conde de Prado Castellano.—Francis
co Alvarez de Sotomayor, Secretario,

Villaviciosa
Núm. 785.

Próxima la época en que la Junta 
pericial ha de dar principio 4 la forma 
oión del apéndice al amiila/amiento da 
la riqueza pública y que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1893 94, ee anuncia el presen
ta para que los contribuyentes de este 
distrito que hayan tenido alteración en 
su riqueza, puedan presentar Ias opor
tunas relaciones de altas ó bajas, en la 
Secretaría Capitular, dentro del térmi
no de 30 días, contados desde el de la 
fecha.

Villaviciosa 16 de Noviembre de 1892. 
—Pedro Cantador.

Tonecampo
Núm. 786

D. Francisco Cañizares Campos, Alcalde acci
dental del Ayuntaiiiieato constitucional de 
esta villa,
Hago saber: qne la recaudación de 

contribuciones territorial é industrial 
cuota del tesoro y recargo municipal 
sobre las mismas det 2,° trimestre del 
corriente ejercicio, tendrá logaren esta 
localidad los días 21, 22 y 23 del co
rriente mes y hora de las diez de la ma
ñana 4 cuatro de la tarde, hallándose 
establecida la oficina recaudatoria an la 
calle plaza Iglesia.

Lo que so hace público por el pre
sente, así como que en los diez prime
ros días del próximo Diciembre, po
drán los contribuyentes que no paguen 
en los días indicados, satisfacer sus 
cuotas sin recargo.

Torrecampo 14 Noviembre de 1892. 
—Francisco Cañizares.

JUZGADOS

Rambla
Número 787.

Don Julián CaUejaa y López, Juez de ina- 
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza 4 la persona ó perso
nas que en la noche del día primero 
del actual fracturaron la cerradura de 
la puerta de la casa de campo que en 
terrenos del Hornillo, de este término 
municipal, posee D. Angel Blanco y 
Cabello, de estos vecinos, y sustraje
ron varios objetos de labor, que se re
señan 4 continuación, para que dentro 
del término dediez días, contados des
de el siguiente al de la publicación

de la presente en la Gaceta, de Madrid, 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado,á responder de los cargos que 
les resiltan en el sumario que con tal 
motivo se instruye; bajo aperoibimien- 
to de que ai asi no lo verifican, tes pa
rirá el perjuicio 4 que hubiere lugar,

Al propio tiempo, ruego y encargo 
4 todas las autoridades de la nación, 
se sirvan ordenar se practiquen activas 
y eficaces diligencias en busca de ia
dicadas alpatonas, y caso de ser habi
das las ocupen y remitan 4 disposi
ción de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder fueren encontradas, si 
no justificau su legítima adquisición.

Dado en la Rambla 4 nueve da No
viembre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Julián Callejas.—Por mandado 
de 8, S., Antonio López del Moral.

Resefid de los efectos robados
Tres rejas de hierro, tres bertobas 

de ídem,cuatro látigos con sus barrenes, 
y seis bozales con el casco de boca he
cho trenza, y la boquera de esparto, 
con las anteojeras forradas de alfom
bra.

Bujalance

Núm. 796.

Don Pedro Cantó y Croroia, Escribano de ac
tuaciones de este Juzgado.
Doy fé: que en la causa que se si

gne en este Juzgado sobre hurto de 
caballerías, 4 D. Fernando Gonzalez de 
Canales Garcia, de estos vecinos, se en
cuentra la siguiente

Cédula de emplazamiento. En auto 
dictado con esta fecha por el Sr. don 
José Muñoz Bocanegra. Doctor en De
recho civil y canónico, y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
se ha declarado terminado el sumario 
qne se sigue sobro robo do caballerías
4 D. Fernando González de Canales y 
García, mandando se emplace 4 los pro
cesados, para que dentro del término 
de diez días, comparezcan ante la Au
diencia provincial do Córdoba, 4 usar 
de su derecho, nombrando Abogado y 
Procurador.

Y como entre dichos procesados fi
guran Manual Cordero Rodríguez, Jo
sé Rodríguez Moreno y José Martínez 
Mora, cuyo cctaal paradero se ignora, 
para su emplazamiento en legal forma; 

3 apercibidos de que ai en dicho término 
i no comparecen ante el tribunal supe

rior, les parará el perjuicio 4 que en 
derecho hubiere lugar, expido la pre
sente cédula, que firmo en Bujalance
4 diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos. — El actua
rio, Pedro Cantó Garola. — Hay una rú
brica.

Concuerda con su original 4 que me 
remito.

Y para que sirva le emplazamiento 
4 los procesados rebeldes, y cuyo para
dero se ignora, Manuel Cordero Ro
dríguez, José Rodríguez Moreno y 
José Martínez iMora, expido el presen 
te, oon el V.® B,® del señor Juez, en Ba-* 
Jalance 4 diez y siete da Noviembre de 
mil ochocientos noventa y dos,_ P9. 
dro Cantó y García,—V.® B?: Muñoz.
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